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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Insolvencia Rad. No. 11001400303220180065100. 

 
Previo a relevar a la auxiliar Lauren Espinosa García, requerirla para 

que en el término de cinco (5) días, acredite siquiera sumariamente los 

procesos de insolvencia que actualmente atiende. Comunicar por el medio 

más expedito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para resolver. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 138, hoy 2 de NOVIEMBRE de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

   
 

Firmado Por: 
 

Olga Cecilia Soler Rincon 
Juez Municipal 
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Civil 032 
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decreto reglamentario 2364/12 
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